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íhcecío fte.ÍBsercíán

Las edictos y anuncios de 
particulares y oficíales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2-‘5O pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán entes de la publicación 
y por medio de la correspo-n 
diente carta de pago, haber 
satfefeaho su importe en la 
Etepoeitería de Fondos Pro
vinciates, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Gobierno Civil 
de la Provincia

CIRCUI^AR
18-16

La adscripción al correspondiente Co
legio Proíesional, es obligatoria para los 
peritos y técnicos industriales Que se ue- 
diquen al ejercicio de la profesión, tanto 
libremente como al servicio de Empresas 
o negocios industriales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.'-’ de los Es
tatutos Generales de los Colegios Oficia
les de peritos industriales, aprobados por 
Orden Ministerial .de 16 de octubre de 
1957. Consecuentemente, el ejercicio de 
dicha profesión, si.n el cumplimiento del 
expresado deber colegial constituye una 
infracción de lo prevenido en la disposi
ción antes mencionada, sancionable pt-r 
este Gobierno civil con arreglo a las fa
cultades que le están conferidas.

Por cuanto antecede y en cuantos ca
sos el Colegio de Peritos Industriales cu
ya jurisdicción alcance a esta provincia, 
recurra a este Gobierno reclamando el 
auxilio pertinente para hacer cumplir lo 
legislado en materia de colegiación obli
gatoria, se apercibirá a los denunciados 
para que efectúen su . inscripción en e) 
Colegio y si a pesar def apercibimiento, 
persisted en su negativa, - se aplicará la 
sanción pertinente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 31 de octubre de 196].
El Gobernador Civil,

, . Ramón Castilla Pérez,

1911

Secretará General del Jlofiraiento

1764
ORDEN: de 19 de septiembre de 

1961 por la que s e extienden las 
normas que regulan los Consejos 
Económicos Sindicales al ámbito 
comarcal e kníerprovincia].

La fecunda labor realizada por 
los Consejos Económicos Sindica
les, constituidos de acuerdo con el

; Decreto de 12 de febrero de 1944, 
i revalorizada por la inmediata y fu- 
j tura tarea que en el orden econó- 
|. mico-zsocial ha de realizar la Orga- 
i nización Sindical ante el desarro- 
' lio de la economía nacional, exige 

no prescindir de, ninguno, de los 
instrumentos que, debidamente 
coordinados y estructurados, pue
dan coadyuvar al fin propuesto.

La experiencia de los últimos 
años, por otra parte, ha puesto de 
manifiesto la conveniencia de por 
sibilitar, dentro de la estructura 
sindical,'con ámbito comarcal o de 
zonae interprovincial, la realiza
ción de-las tareas y,cometidos que 
vienen desarrollando los Consejos 
Económicos Sindicales.

Todo ello aconseja extender, con 
las debidas adaptaciones, las nor
mas que regulan los Consejos Eco
nómicos Sindicales al ámbito co
marcal e interprovincial En aten
ción a lo cual, dispongo:

Artículo l.° Podrán constituir
se en el ámbito de la provincia 
aquellos Consejos Económicos co
marcales o dç zona que, considera
dos convenientes, sean autoriza
dos por el Presidente del Consejo 
Económico Sindical Provincial.

Artículo 2.® a) Será Presidente 
■ de los'Consejos Económicos Sin- 
i dicales comarcales o de zona el 
í mismo del Consejo Económico Sin- 
’ dical Provincial.
i b) Serán vocales natos por la 
i Organización Sindicar además de 
¡ los que lo son del Consejo Econó- 
j mico Sindical Provincial, aquellas 
! Jerarquías de los distintos Servi- 
Î dos y Organismos Sindicales le la 
I comarca o zona respectiva.
i c) Serán también Vocales natos 

los Jefés de los Organismos Pro
vinciales de la Administración del 
Estado y de todas las Entidades u 
Organismos estatales o paraestata- 

, les de la provincia que desarrollen 
funciones relacionadas con la Or
ganización Sindical. La Diputación 
Provincial y los Municipios afecta-

i dos podrán estar también represen' 
i tados, como Vocales natos, en el 

Consejo Económico Sindical ' co
marcal o de zona.

d) Serán Vocales representati- 
' vos los empresarios, técnicos y 

obreros de todas las entidades sin- 
j dicales de la zona, elegidos por sus 
Juntas respectivas en el número 

I que determine la Presidencia del 
i Consejo.
■ e) El Presidente del Consejo 
! Económico Sindical Provincial po- 
; drá designar como Consejeros, en 
j número libre a las personas -de la 
j. Comarca especializadas en maieria 
) económica y social, así como aque- 
i Has Jerarquías de la Organización 

Sindical que estime conveniente.
Art ° 3.° Los fines, competen

cia estructura orgánica y funciona
miento de los' Consejos Económi
cos Sindicales comarcales serán 
análogos a los de los Consejos 
Económiccs Sindicales Provincia
les, con las limitaciones estableci- 
dasyn los artículos anteriores.

artTd.® Los Consejos Económi
cos Sindicales comarcales o de zo
na deberán emitir obligatoriamente 
un informe anual sobre la situa
ción económica de la comarca, que 
elevarán al Consejo Económico 
Sindical Provincial dentro de los 
dos primeros meses de cada año, 
a fin de que pueda servir de base a 

i este último en su informe anual àl 
' Consejo Económico Sindical Na- 
i cional.

Art.® 5.° Cuando en una zona 
o región que supere el ámbito pro
vincial por sus características uni- 

i tarias en el orden económico-social 
; sea conveniente una consideración 

y acción conjunta y coordinada, 
bien sea sobre el conjunto de la 
economía de la zona o sobre un 
problema específico de esta, po
drán constituirse permanente o cir- 

I cunstancialmente Consejos Econó- 
j micos Sindicales interprovinciales, 
■ previa, aprobación del Delegado 
i Nacional de Sindicatos.
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Art.® 6.® Será Presidente del 
Consejo Económico Sindical inter
provincial un Presidente que de 
común acuerdo entre los que lo 
sean de los Consejos Económicos 
sindicales Provinciates afectados", 
sea propuesto y aprobado por el 
Delegado Nacional de Sindicatos. 
A falta de este acuerdo el Presiden
te será nombrano directafnente por 
el Delegado Nacional de Sindicato.

Art.® 7.® La composición es
tructura y funcionamiento y temas 
a tratar en los Consejos Económi
cos Sindicales interprovinciales se 
rán propuestos por su Presidente 
al Delegado. Nucional de Sindica
tos para su aprobación, buscando 
en todo caso la analogía con ef res
to de los Consejos Económicos 
Sindicales.

Art.® 8.® La Presidencia del Go
bierno, los Ministerios, los Orga
nismos paraestatales podrán encar
gar a lá Organización Sindical a 
través del Delegado Nacional de 
Sindicatos, la realización de ios es
tudios y trabajos sobre temas y pro
blemas de orden económico-so
cial cualquiera .que sea el ámbito 
comarcal, provincial o interprovin
cial a que afecten.

Madrid 19 de septiembre de 1961.
SOLIS

1856

Recaudacióo de Contribuciones dei. Es
tado en la Zona de la Capital

EDICTO
D. Saturnino Ruiz Aduna, recaudador 

de contribuciones del Estado en la Zona 
de la capital de esta provincia,

HAGO SABER:
Que por esta Recaudación a mi cargo 

se instruye expediente de apremio en vir
tud de certificaciones de descubierto ex
pedidas contra los deudores que después 
se relacionarán, en las cuales ha sido dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda 
de esta provincia, providencia declaran
do incursos los respectivos débitos en el 
apremio de único grado con el 20 por 100 
de recargo y disponiendo la instrucción 
del procedimiento según los artículos 7 y 
113 del vigente Estatuto de Recaudación, 
por corresponder dichos deudores" al con
cepto 'de contribuyentes;

Juan Libano Arcillo, cuota por bene
ficios, segundo plazo del año ¡959. 722,— 
pesetas.

Pablo Laya Gómez, Id. Id. 3.956 ptas.
El mismo, Id. primer plazo del año de 

1960, 1.318 pesetas.
Gaspar Nelra Jiménez, Id. Id. 34 ptas.
Fulgencio Lisón García, Id. id. 578 ptas.
El mismo, id. segundo plazo del año de 

1960, 1.536 pesetas.
Jacinto Camps Blanco, Consumos de 

Itíjo, año 1961, 1.248 pesetas.
El mismo. Timbre a metálico, año de 

1961, 790 pesetas.
Y siendo Ignorado el paradero de los 

deudores relacionados, se les requiere por 
medio del presente edicto, para que com
parezcan en el expediente ejecutivo por 
sí o por representante autorizado, dentro 
del plazo de ochó días ' a contar desde la 
inserción del anuncio en el Boléfin Ofi
cial de la provincia, a efectos de satisfa
cer sus descubiertos o señalar domicilio 
o representante legal; apercibiéndoles que 
si dejasen transcurrir dicho plazo sin per
sonarse en el expediente serán declarados 
en rebeldía y a partir de tal momento 
todas las notificacolnes que deban hacer
se en el procedimiento se efectuarán en 
la forma establecida por el artículo 127 
del Estatuto de Recaudación.

Igualmente se les advierte que si ej pa
go lo realizan durante los diez días in
mediatos a la publicación de este edicto, 
sólo vendrán obligados , a satisfaf»er el 
recargo del 10 por 100 sobre'el débito, 
pero que transcurrido dicho plazo les se
rá exigido el 20 por 100 de recargo de 
apremio.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 112 y 127 del 
citado texto legal.

Logroño, 20 de octubre de 1961.
El Recaudador,

1857

AbiRistraejíii de .Ineticis
EDICTO

1584
D. Francisco López Quintana, magis

trado juez de < Instrucción de Logroño y 
sü Partido,

Por el presente se saca en venta y pú
blica subasta por tercera vez término de 
ocho días, sin sujeción a tipo, según lo 
acordado por providencia de esta fecha, 
ios bienes embargados al hoy penado Ma
nuel Abril Blanco para garantizar las 
responsabilidades pecuniarias que pudie
ran serle ’ impuestas por el sumario 5- 
1960 que se siguió en este Juzgado por 
el delito de hurto y .para cuyo acto se 
ha señalado el 'día 24 del próximo no
viembre a las doce su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justlclq planta baja Izquierda 
y para cuyo acto se señalan las condi
ciones que luego se dirán.

Bienes objeto de la subasta
Un alicate tipo universal y completa

mente deteriorado c inservible para su 
uso 0„00 pesetas.

Una llave inglesa de diez pulgadas en 
completo funcionamiento y muy usada, 
15 pesetas.

Un billetero de tela cuero muy usado. 
4 pesetas. ,

Un peine de pasta. 1 peseta.
Total: 20 pesetas.

Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta será 

requisito Indispensable la consignación 
en la" mesa del Juzgado del 10 por 100 
del valor de la tasación.

Los objetos que se subastan se hallan 
en el Juzgado donde podrán ser exami
nados en el negociado de exhortes.

La licitación se podrá hacer en calidad 
de cesión, a un tercero.

Dado en Logroño, a 13 de octubre 1961
El Magistrado Juez.

1722 -

Apábieiito áe Ugwb
SUBASTA DE ENAJENACION 
DE MADERA DE CHOPO

Habiéndose duplicado la inser
ción del anuncio de celebración de; 
subasta pública para enajenación 
de tres lotes de madera • de chopo 
por este Ayuntamiento, cuyos dos 
anucios aparecen publicados en los 
Boletines Oficiales de esta Provin- 

I cia núm. 108 del día 19 de los co- 
I rrientes y núm. 112 del día 28 si- 
j guíente, se hace la consiguiente 

aclaración en el sentido de que a 
efectos de determinactón de plazo 
de admisión de plicas y de aprtura 

,1 de las mismas, debe tomarse la fe- 
J cha de la primera de dichas publi- 
’ caciones, es decir, la del día 19 del 
} mes en curso, de cuya forma el 
i plazo de admisión de pliegos cadu

cará el día 13 del pJóximo mes de 
noviembre, y su apertura se cele
brará al día siguiente hábil, o sea, 
el 14 del mismo mes. Por ello el 
anuncio que apareció publicado el 
día 28, queda sin ningún' efecto, 
entendiéndose anulado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 31 de octubre de 1961«,. 
El Alcalde-Presidente

Fernando Trevi jane LaícUés

1912

Comunidad de Regantes de Raro '
1801

De conformidad con el art.® 55- 
de las Ordenanzas, se convaca a 
junta General Ordinaria, en segun
da Convocatoria, que se celebrará 
en el local de la Hermandad Sindi
cal .sito en la calle de Mediodía a las 
12 horas del domingo siguiente, al 
que se cumplan 15 días naturales 
de la publicación de éste anunio 
en el B. O. de la Provincia, siendo 
los asuntas a tratar los siguientes:

1®.—Lectura y aprobación del 
acta de la última junta Generat 
Ordinaria.

2®.—^^Exámen y aprobación de la- 
Memoria del año anterior.

3®.—Estudios del mejor aprove
chamiento de las aguas y distribu- / 
ciones de riegos.

4®. Examen de las cuentas de
gastos e ingresos del año anterior. 

5°.—Ruegos y preguntas.
Haro 2 de Noviembre de 196H

El .Presidente
1922

SGCB2021



’'artes. 7 de noviembre de lyül BOLETW OFICfM. Biglaa 3

X Onlcderueión hínlroórali 
cu vílei libro

NOTA=ÁNUNCIO
1640 ■

D. Desiderio Aránzubía Ruiz, 
Contratista de las obras de Con
ducción de Aguas para Abasteci
miento de Estollo (Logroño),, so
licita devolución de la fianza que 
tiene constituida para responder de 
la ejecución de las citadas obras.

Lo que, upa vez terminadas las 
citadas obras que afectan al tér
mino municipal de Estollo y antes 
de proceder a la devolución de la 
fianza interesada, se anuncia al pú
blico para que todos los que tengan 

•créditos contra dicho Contratista 
por jorn,ales, materiales, indemniza
ciones de accidentes de trabajo, o 
por otros conceptos,, ante el Juzga
do correspondiente, puedan pre
sentar sus alegaciones ante la Sec
ción Ï? de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro sita en'Pamplona- 
Paseo de' Sarasate 38 dentro del 
plazo de 30 días a contar de.sde el 
siguiente al de lá publicación de es
te anuncio en el B.O. de, la provin
cia de Logroño.

Pamplona 20 de septiembre 1961.
El Ingeniero jefe de la Sección 1.®

Distrito Minero de 
Zaragoza

ANUNCIO
1786

D. Santiago Baselga Aladren, In
geniero jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

' HAGO . SABER: Que con fecha 
29 de septiembre del corriente año, 
por esta jefatura de Minas han si-, 
do otorgados los permisos de in
vestigación siguientes:

Nombre: «San Pedro», número 
3225, de 21 pertenencias de cobre, 
en término de Canales (Logroño),.

D. Manuel Iglesias de la Torre.
Nombre: «Santa Eulalia de Tu- 

riellos», número,3226, de 24 perte
nencias de cobre y otros, en térmi
no de Canales de Sierra (Logroño), 
a D. Manuel Iglesias de la Torre.

Nombre:.«Ampliación a la mina' 
. de cobre San Pedro», número 3238, 
de 168 pertenencias, de. cobre, sito 
en término dé Canales de la Sierra 
(Logoño), á D. Manuel Iglesias de 
la Torre.

Nombre: «José jesús», número 
3271, de 25 pertenencias de cobre, 
en término de. Rabanera (Logroño),

a Sdad. Explotaciones Carbonífe
ras Riojanas. /

Nombre: «Amalia Flor», número 
3272, çie 25 pertenencias de cobre, 
en término de Ajamil (Logroño), a 
Sdad. Explotaciones Carboníferas 
Riojanas.

Nombre: «La Caprichosa», nú
mero 3272, de 15 pertenencias de 
cobre, en términos de Rabanera y 
Cabezón de Cameros (Logroño), 
a Sdad. Explotaciones Carbonífe
ras Riojanas.

Nombre: «María jesús», número 
^276, de 100 pertenencias de cobre, 
en término de Ajamil (Logroño), a 
D. Manuel Martínez Hoyo. .

Haciendo constar en el otorga
miento que dicho permiso está -si
tuado en zona reservada por el Es
tado para rocas bituminosas no 
afectándole la reserva heha en es
te Distrito para yacimientos potá
sicos.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946 y demás perti
nentes efectos.

Zaragoza, 27 de octubre de 1961.
1901

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada

ANUNCIO DE CONCURSO
1385> •

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia concurso pa
ra la adjudicación del Servicio de 
Recaudación en sus períodos vo
luntario y ejecutivo, por gestión di
recta, de los valores a cobrar por 
recibo y certificaciones de ddbitos 
correspondientes a los arbitrios so
bre riqueza urbana y rústica, y so
bre carruajes de lujo y bicicletas, y 
tasa de rolaje o arrastre por vías 
municipales, y cualesquiera otros 
que pudiera acordarse por este 
Excmo. Ayuntamiento, con sujé- 
ción al Pliego ■’e condiciones que, 
juntamente con los antecedentes 
que interese conocer, están de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
durante los días laborables y ho
ras de oficina.

El tipo de licitación se fija en el 
2‘50 ¡o por los arbitrios sobre rús
tica y urbana, y en el 5"lo en el ar
bitrio sobre carruajes y tasa, de ro
daje, ambos a la baja, en concepto 
de pn lio de cobranza de las can
tidades que se recauden en período 
voluntario. El adjudicatario perci

birá, además, las participaciones 
reglamentarias en los recargos de 
los ingresos que realice en período 
ejecutivo.
. El contrato durará un año, pro- 
rrogable por anualidades sucesivas 
mediante acuerdo expreso.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría muni
cipal o en la Caja General de De
positos o en sus sucursales, la can
tidad de 17.007‘58 ptas. equivalen
te al 5°|o del importe de los valores 
a realizar según el promedio del 
último bienio que asciende a la ci
fra de 340.151‘66 ptas. El adjudica
tario estará obligado a constituir, 
como, garantía definitiva^ el 10°|o de 
la mencionada cifra.

Las proposiciones, con sujeción 
. al modelo que al final se indica, 
reintegradas con póliza del Estado 
de 6 ptas. y un sello municipal de 
2 ptas. se presentarán en la Secre
taría municipal, durante las horas 
de 9 a 14 desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia hasta 
el inmediato hábil anterior al seña
lado «parala celebración del con
curso.

La apertura de plicas, o concur
so se verificará en la Casa*Consis- 
torial a las 13 horas del día si
guiente al en que se cumplan 20 a 
contar del inmediato al de la publi
cación de este anuncio.

Todos los plazos y fechas, que 
se citan, se entenderán referidos 
a días hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figuran las 
consignaciones oportunas para el 
pago de las cantidades a que se 
obliga la Corporación.

El concurso que se anucia no 
precisa de ninguna autorización.

MODELO DE PROPOSICION
D... vecino de..... con car

net de identidad n.°...... expedi
do. en ....... ; enterado del Pliego 
de condiciones por el que ha de re
girse la adjudicación del Servicio 
de Recaudación municipal y Agen
cia ejecutiva por gestión directa, 
del Ayuntamiento de Santo Domin
go de la Calzada (Logroño), se 
compromete a prestar dicho servi
cio con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones, por el .... 
(en letra) ........por ciento de pre
mio de cobranza en valutaria y lo 
que corresponda en ejecutiva.

Ofrece, además, en relación con 
la condición o cláusula 4.® del Plie
go.......

' (Fecha y firma) 
- ■ Santo Domingo de la Calzada, a 

21 de Septiembre de 1961.
El Alcalde

• - 1501
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Sarvicio Nacional del Trigo

Instituto Nacional de Estadística

Jefatura de ObrasPúblicas

Cirueña
de

Ayuntaipiento de Calahorra

nares, 
mayoi 
cío de 
indem

Logroño, 4 de noviembre 196Í, 
EL Delegado de Estadística, 

José Píñán Suero, Cíón r.; 
nes 1 1 
7?-

^9sació 
Clones

8?— 
•*o>. 30 
Opción 
Clones ]

cío en el Boletín Oficial dé la pro
vincia. Los Juzgados enviarán los 
oficio»/a la Alcaldía de Logroño

5 corre 
pe er 

I, Lo

376 374

EDICTO 
‘ ■ 1784

oficina, én el plazo indicado.
Zaragoza, a 25 dé octubre 

1961. ,.

El Comisario Jefe
1862

Página 4

Comisaría de aguas del 
Ebro

NOTA-ANUNCIO
' 1758

Por el Exemo. Ayuntañiiento de 
Vitoria y en su nombre y represen
tación por su Alcalde Presidente 
D. Luis Ibarra, se soliciia de esta 
Comisaría de Aguas, en escrito de 
18 de octubre de 1961, la concesión 
de un caudabde 300 1 (seg. de aguas 
del río Zadorra, con destino al su- 
ministro del abastecimiento de 
aguas potables de la ^ciudad, en 
consideración a ser insuficiente el 
existente en la actualidad debido al 
crecímienio de la población por 
una parte y al desarrollo industrial 
que está experimentando la capi
tal, por otra.

Las obras a realizar se hallan es-' 
pecificadas en el proyécto que se 
presenta, suscrito por el Ingeniero 
de Camihos Canales y Puertos, 
D. Narciso Buesa que consisten 
fundamentalmente en la ©bra de 
captación de aguas del río de Za
dorra hasta su conducción a la ca
sa de bombas para su posterior ele
vación. **

La toma está situada inmediata
mente aguas arriba de la confluen
cia del río Santa Engracia con el 
río Zadorra a la altura del kilóme
tro 7.300 de la carretera de Vitoria 

/ a Vergara entre los pueblos de Du- 
rana y Mendívil.

Lo que 'é'e hace público para ge
neral conocimiento y para qñé 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan.diri
gir por escrito las , reclamaciones 
que estimen, pertinentes ante esta 

' Comisaría de Aguas del Ebro ó 
bien ante la Alcaldía correspon
diente, dentro del plazo de 30. días 
naturales y consecutivos a partir 
de la publicación de la presente 
nota en el B. O. déla provincia, à 
cuyo efecto estarán de manifiesto 

expediente y proyécto tn está 
Comisaría de Aguas del Ebro, en 
Zaragoza, General Mola, n.® 26 
1.°, durante las horas hábiles dé

nota=anuncio
1697

El Alcalde Presidente del Ayüir* 
tamiento de Canillas de Río Tuerto 
(Logroño) solicita autorización pa
ra realizar las obras dé alcantarilla

do de la población y efectuar el ver
tido de las aguas residuales a’l río 
Tuerto.

Las obras proyectadas consisten 
en la red de Saneamiento interior 
prolongada en un colector que vier
te las aguas residuales unos 400 
metros aguas abajo del casco urba
no. El caudal máximo de aguas ne
gras previsto-es de 1‘29 litros por 
segundo y el de aguas pluviales 
138'24 litros por segundo.

Las tarifas anuales propuestas 
son de 22‘30 ptas. por metro lineal 
de fachada durante los 20 primeros 
años y 3'52 ptas. por metro linea! 
de fachada en los aíYos sucesivos.

Lo que se liace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Comisa
rio Jefe de la Comisaría de Aguas 

- del Ebro, dentro del plazo de 20 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto y 
expediente en las horas hábiles de 
oficina en las de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, General Mola 26- 
1.® Zaragoza.

Zaragoza 11 de octubre de 1961.
El Comisario Jefe,

1823

Cifras de la Población de Dere
cho ÿ Hecho del Municipio de 
Cirueña (Logroño), con arreglo al ; 
Censo de. 'población de 31 de di
ciembre de 1960, aprobadas por el 
Exemo. Sr. Director General del 
Instituto Nacional de Estadística, 
que se publican en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art.® 4° de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 5 de abril de 1961, por haber 
aparecido con error en el B.O. de 
la Provincia del día 2 del actual.

POBLACION
Dérecho Hecho

j , r. ‘ la nicaiuia UC UOgrOHO
u rQnnado el Padrón Municipal de dando cuenta de las reclamaciones 
Habitantes de este término munb Î presentadas, la cual extenderán la

Martes, 7 cíe noviembre de 1961 

cipal con referencia al 31 de di
ciembre de 1960, queda expuesto 
al público en esta Secretaría duran
te el plazo de quince días naturales 
a fin de que puedan presentarse 
réclamaciones conforme a lo pre
visto en los artículos 103 y 104 de¡ 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Enti
dades Locales.

Calahorra 27 de octubre de 1961.
• El Alcalde

1892

" ANUNCIO
1814

Se cita a D. José Múgica Viguera 
para que el día 24 de noviembre de 
1961, a las 12 horas, se presente en 
en el despacho del Sr. Alcalde Pre
sidente del Exemo. Ayuntamiento 
de Logroño, al objeto de hacerle 
efectiva la ^cantidad de 18.348'55 
ptas. importe correspondiente a 
una parte del terreno expropiado 
para la construcción de un Silo en 
esta Ciudad.

Logroño, 31 de octubre de 1961.
El Jefe Provincial,

Luis Compairé Fernández,
1913

ANUNCIO
1657

Recibidas definitivamente las obras 
de tendido de cable subterráneo 
de la Caja de Seccionamiento, es
quina Pérez Galdós a la nueva fá
brica de zapatillas de don Gregorio 
JiménezJeníLogroño ejecutadas por 
S. A. Salto del Cortijo, y a fin de 
de 'que pueda retirar la fianza cons
tituida para responder de las obras 
citadas, deberán ser presentadas 
las reclamaciones que hubiere con
tra mencionada Sociedad y referi
das obras ante el Juzgado Munici
pal ó de Primera Instancia de Lo
groño, en virtud de lo dispuesto en 
las RR. OO. de 9 de marzo y 31 dé 
julio’de 1919, en el improrrogable 
plazo de treinta días a contar de 
la fecha de inserción de este anun-

El 
le, y 
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correspondiente certiíicnción que 
se enviarán a la Jefatura de .Obras 
públicas, dentro del plazo fijado 

Î, Logroño, 2'de octubre de 1961 
! El Ingeniero jefe

■ Pedro Gadón. de Ayala
1756 .

.WWS OFICIALES
: ' ANUNCIO

1796
El día 14 de noviembre corrien

te, y horas de las diez de la maña- 
„na con un intervalo de diez minu- 
|tos para cada subasta, tendrá lugar 
|en el salón de actos de esta Casa « 
‘Consistorial, bajo lapresidencia del 
'.Sr. Alcalde o Concéjal en quien de
legue, y de' uiT representante del i 

. Distrito Forestal cíe Montes, así co- I 
I mo del Secretario de la Corpora- í 
íción que dará fé del acto, las de

llo». 300 Has. para 600 lanares, ta
sación 9.600 pesetas indemnizacio
nes 1.132’25 pesetas.

10,— Borreguil n.® 7' «La Cepe- 
dilla». 250 Has. para 400 lanares- 
tasación 6.400 pesetas, indemniza, 
cionesl.030'25 peseta?.
. 11 — Borreguil n.” 8.'«La Caba
ña del Duque». 250 Has. para. 400 
lanares tasación 6 400 pesetas, in
demnizaciones 1.030,25 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a lo dispuesto en la le
gislación vigente en material de 
aprovechamientos de pastos, y con 
sujección extricta a los pliegos de 
condiciones facultativo y económi-, 
co administrativo que obran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para el año Forestal 1961-1962.

Lumbreras de Camero.s 2 de no
viembre de 1961

El Alcalde
' 1903

tomar parte en el concurso subasta de la 
adjudicación de un servicio de taxis».

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará.- '«Referencias» e incluirá 
una memoria firmada por el proponente^ 
expresiva de las características del vehí-' 
culo, el documento que justifique la cons 
titución de la garantía provisional y una 
declaración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados

• pqr los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953.

El .sobre que encierre el .‘segundo piiege 
llevará la misma inscripción que el pri
mero, pero con el subtítulo «Oferta eco-, 
nómica» e incluirá proposición con aire- 
glo al modelo que figura en el expedien
to de su razón v que se encuentra de ma
nifiesto al público con la.s dpmá,s condi
ciones económico administrativas en la 
secretaría del Ayuntamiento.

Lumbreras de Can'eros. a 
bre de 1961.

El Alcalde.

2 de noviem-

190?

aprovechamientos de pastos del 
plán forestal de 1961-1962, que a 
continuación se expresan.

E®.— 2.750 Has. para 2.839 la
nares.202 cabríos. 126 vacunos. 18 

"mayores, y 17 de cerda, bafo el pre- 
: cío de tasación de 32.504 pesetas 
indemnizaciones 2.646’85 pesetas.

2.-® — 750 Has. para’400 lanares, 
loo cab.-'íós. ICO vacunos, y 30 de 
cerda, bajo el precio de tasación de 
H.900 pesetas indemnizaciones 
1.317*25 pesetas.

— 540 Has. para 568 lanares. 
|o6 cabríos. 65 vacunos, y 10 mayo
rs bajo el precio de tasación de 

’p.976 pesetas, inuerhmzaciones 
1-635’50 pesetas.

; 4.*^— Borreguil n.^ 1. «El Aigab. 
^50 Has. para 750 lanares, bajo el 
precio de tasación de 12.000 pése
las. indemnizaciones 1.231’25 pe-, 
Setas.

— Borreguil n.” 2. «El Tejero» 
1^60 Has. para 400 lanares, bajo el j 
precio de tasación de 6.400 pese- 
Jas. indemnizaciones 940’25 pese
tas. í

Borreguil n.° 3. «La Liova» 
Has. para 700 lanares, tááá- 
1.200 pesetas, indemnizacio

nes 1.138’25 pesetas.
t,.';”— Borreguil n.” 4. «Sancho 
Uejo». 300 Has para 600 lanares, 
nsación 9.600 pesetas, indemniza

ciones 1 132'25. pesetas.
, 6.®— Borreguil n.°5. »E1 Pizarri- 

300 Hás; para 600 lanares, ta- 
?c¡ón 9.600 pesetas indemniza- 

^’ones 1.132’25 pesetas
—Borreguil 6. «El Torni

ANUNCIO
Aprobados por los .Ayuntamientos que 

! a continuación se citan los Presupuestos 
• municipales ordinarios que han de regir 
i durante el pró.ximo ejercicio da 1962, que

dan expuestos al público en las respecti 
vas secretarias r unicipales, por término 
de quince días há’ iles a concar del si
guiente al de su piíblícación en este Bo
letín Oficial de la provincia, fin de 
óue puedan interponerse con los jnlsrros 
la.s reclamaciones que deseen, conforme 
a lo dispuestci en los artículos 68? y si
guí enXes de la Ley de Régimen Local. 
Texto Refundido de 24 de junio de 1955. 
Azofra 
Sajazarra 
Aguilar del Río Alhama 
Aldeanucva de Ebro 
Torm.antos 
Leiva 
Fuenmayor 
Casalarreina
Corporales ¡
Lumbreras de Camero.s .. i

’ ANUNCIO
1795

En ejecución de acuerdo de este Ayun
tamiento se hace público que basta el día 
25 de noviembre corriente y hasta las 12 
de la mañana, se admiten proposiciones 

¡ para optar al concurso de adjudicación 
i por este Ayuntamiento dé un servicio de 

taxis por un período de 5 años para que 
baje a los vecinos de esta jurisdicción 
que se trasladen à resolver asunto.s a.la 
Capital a enlazar con el coche de linea, 
al sitio conocido por Junta de los Río.s 
y -viceversa, los lunes, miércoles, víerne.s 
y sábados de cada semana.

El tipo de licitación anual es de 24.000 
pesetas, satisfechas con cargo a los fon
dos del municipio por mensualidades ven
cidas y la adjudicación se otorgará a la 
proposición que, cumpliendo las condi
ciones del pliego, resulte más ventajosa, 
sin atender únicamente a la oferta econó
mica.

Los pliegos a presentar por los liclta- 
dores serán dos. cerrados pudiendo ser 
lacrado? y precintados y en los que f’- 
gurará la inscripción. «Proposición para

ANUNCIO

Debidamente autorizado. este
1785

Ayunta-
miento saca a subasta el día 2-5 de noviem 
bre de 1961 y hora de las 12..30' el .s'- 
.guiente aprovechamiento forestal de la 
camnaña 1.961-62.

.329 robles con 222 .m3 de leña gruesa 
y 72 m.3 de ramaie en el monte Bocino, 
por el Precio’de 48.600 pescta.s base y de 
60.000 peseta.s precio índice. Indemnba- 
cione.s. reintepra. ajiunclos y pastos por 
cuenta del adiudicatario.

Pradillo de Cameros. 28 de octubre 1961 
El Alcalde,

ANUNCIO

En el Boletín Oficial del

1393

1756
Estado nú

mero 254 riel día' 24 de octubre de 1961 
se publica anuncio dn concurso sube .sha 
de las obras de construcción de dos -'ru- 
pos' de vivienda,s en Náiera.

El primero de 56 vivienria.s de renta 
iimitada ñor un presunnesto de contrata' 
de 5.850.6.36,60 peseta.s.

El segundo de 144 viviendas subvencio- 
naria.s por un presupuestó de contrata de 
12.‘^6.3,616 04 pesetas.

Se concede un niazo de .30 días hábiles 
paria la nresentadón de propos!cione.s a
partir del dfa siguiente al de la nublica-

l'clón en el Boletín Oficial del Estado, por 
Ir» niio nn __ _ ■»In one hasta el rifa ?9. inclusive. ri^I mes
de noviembre a las 1.3 hora.s v 30 minu
tos. no expira ej pla-zo de nresentación 
de la.s mlsc-p.s oue se hará en la secreta
ría riel Ilustre Avuntamiento.

Ep el referido Boletín Oficial riel Este- 
rio sn rietallan la,s circunstancias riel re
ferido concurso subasta.

Nájera. 26 de octubre de 1961.
El Alcalde,

ANUNCIO
El Ayuntamiento de esta

186«.

villa, vende
en póblica subasta un solar de su pro
piedad sito en el Camino de Nalda, por 
c! precio de 15.60C pesetas por el sistema' 
de pliego cerrado due presentarán los li
cit ador es en la secretarla municipal du
rante los veinte día.s hábiles, a contar
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del siguiente al de su inserción en el Bo
letín» Oficial de la provincia.

Los pliegos se ajustarán al siguiente 
modelo':

D.

ANUNCIO

vecino de bien enterado
, del pliego de condiciones para la enaje

nación por el Ayuntamiento del terreno 
de la parcela riel Camino de Nalda, acep
ta aquella y se compromete a la adqui
sición del mismo en el precio de 

pesetas (se pondrá la canti
dad en letra y cifra.

El adjudicatario abonará el precio de 
remate en el momento de otorgarse la • 
escritura de compra venta a presencia 

■ del Notario autorizante. _
Albelda de Iregiia, 2 de noviembre 1961 

El Alcalde,

1646 • i
Aprobados por este Ayuntamiento los I 

documentos'-que a continuación se reía- ( 
clonan, quedan expuestos a! público en 
la secretaría de est.e Ayuntamiento y por ] 
el plazo reglamentario, para su examen ' 
y reclamación si procede lo.s siguientes: •

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1962,

Padrones de la contribución rústica, 
urbana e industrial, asi como los arbitrios ' 
de rústica' y urbana- para 1962.

Castañares de Rioja, 9 de octubre 1961, 
El Alcalde,

ANUÑCIO
l' arte:

1662
Formados log Padrones de riqueza rt 

tica eatastrada de e-té término muni
pal, que ha de servir de base para

EnconI
pm, qut; jid ue servir ue uase para fie tr; 
contribución por este concepto de', pr caj
xifno ejercicio de 1962. se hallan de k ¿“¿el 
nifiesto en la secretaria de este Ayun nario.
m.iento durante el plazo de ocho días ;. , ¿g q 
biles para que los rñismos puedan $ ¡

1732

. " ■ amina
examinados libremente por todas las p^ceden 
sonas en el ^ismo comprendidas y pilcasala 
dan presentar las reclamaciones que cd 
sideren.justas, pues pasado que sea ¿i.r 
plazo no se admitirá ninguna. i

Igualmente y por el mismo plazoi

EDICTO

ANUNCIO
El Ayuntamiento de esta 

subasta'la construcción de

Se hállan expuestos en la
l^Gü 

secí'etaría

halla de manifiesto el padrón de 
.V solares para la contribución 
del nróximo ejercicio de 1962, -

imo eh el pinino

villa, saca a 
t-es abreva- 
de Alhee’tc,ocro" . .

otro rion^e el llevadero y otro en la la- 
Jle de I.afuente,. con arreglo al proyecto 
redactado Por el amuitecto i'rnvlr.cial 
don Antonio Fernández Puiz Navarro, 
por el precio de 93.461,29 peset-as. por el 
■sistema de pliegos, -cerrados, oue n’-C'^en- 
tarán los licitadores en la seeretan-i mii- 
niripal, durante el plazo de 20 días .ha
biles a contar del siguiente al de su in

en el Poletin Oficial de la pro-

municipal, los'.siguientes cjpcumentos pa- 
'ra el próximo ejercicio de 1962, a cfecfo.s 
de examen y reclamaciones por ios perío
dos que se dicen:

Presupuesto municipal ordinario, por 
quince días.

Cihurl, 17 de octubre de 
El Alcalde,

ANUNCIO

.sorel ón
vincia-, _ ,

El oue resulte* agraciado con la suoa.
ta, estará suieto a pagar los anuncios 
y pagos al Estado si los hubiere.

Los pliegos se ajustarán' al siguiente 
modelo.

vecino de
Pliego de condiciones; para la subasta de 
la construcción de tres abrevaderos en 
este municipio, acepta aquellas y se vom 
promete a construir los tres abrevaderos 
por el précio de

pesetas (se pondrá la can
tidad en letra y cifra)-. -

Albelda de Ireeua. 2 de noviembre 191:1 
■ . • El Alcalde, ?

anuncio
; ' 1583
Aprobados los documentos que áe ex

presan, quedan expuestos en la secreta
ría municipal a los ejéctos de su examen 
y posibles reclamacióhes durante los pla-
zos reglamentarios: _ ,

Píesupuesto municipal ordinario 
P^drones de la contribución rústica, 

urbana, y matrícula, industrial, para el

1961.

édifie»
urbao . Forma, 

uniente
Oh se

177«"““ 
í por (

ejercicio de 1962. .
Abalos, a 13 de octubre de, 1961. 

El Alcalde,
1723

ANUNCIÓ
1661

Aprobados por este .Ayuntamiento los 
documentos que a. continuación se rela
cionan, v quedan expuestos al publico en 
la secretaría de este Ayuritamiento y por 
el plazo reglamentario, para su examen 
y reclamación si procede los. siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para 
él ejercicio de 1963.

Padrones de la contribución .rústica, 
ur’ ana. e industrial, así como los arbitrios 

r’'’ ti'‘a y urbana para 1962.
P^ño^ ri ' Rin/a. I5.qd octubre de ,196-1.

El Alcalde, . .. ¿
1771

Padrón 
urbana. 8

Padrón 
ri'i.«típq p

de fcontribución territorial
días.
de contribución 
días.

territorial de

..Valeañón, 14 de^ octubre 
El Alcalde.

ANUNCIO

de 1961.

1877

For’T'ados los repartimientos de
tribución rústica v Padrón de 
para el ejercicio de 1962, quedan

’780
la con- 
urbana 
dé ma-

nifies*‘o en la secretaría municipal duran
to p1 .niazo do 8 ríaA durante los cuales 
podrán, ser examinados v ..formular las

nue consideren 
_ ViPoRiada de Dameros, a 18 

de 1961.
El -Alcalde,

ANUNCIO

instas.
de octubre

Ouedan exnnesta.s al público
1791 

durante
el plazo de nuince días lás cuenta.? de es- j 
tp Ai iintamiento ron-espondiencps a los' ! 
a<^n.s 1951 a 19'^8 inclusive, durante dicho ' 
plazo podrán presentar reclapiaciones Ibs I 
que se-consideren per.iudic£idos. • !

Larrba de Cameros, a 25 
de 1961.

El A balde,

EDICTO

de octubn

1896

Formados los
■tica eatastrada 
pal. oué ha de

Padrones de
1663 

riqueza rús-
de, este término munici- 
servir de base para la

contribución por este concepto delj pró
ximo ejercicio deU962. se-hallan de ma
nifiesto en la secretaría de este Avunta- 
miento durante el plazo de ochn días há
biles na’-a míe los mismos puedan ser 
exa,minados libremente por todas las per- 

fEona,s en el i-'-’i.smo comprendidas y pue- 
ria.n presentar las D'ec la mariones míe con- 
.■^idéren im’tas. pues .Pasado oue .saa dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Igualmente ;v por el mismo plazo se 
halla de manifiesto el padrón de edificio,s

’v solares ', para la contribución urbana 
del próximo ejercicio de 1962. ■

Zarratóri. 17 dm.óctúbre de 1961. < .»
r El Alcalde,

,1769

fclamac 
íPresup 

1752 laño 1 
reglamenll P^-drorPor los plazo.s y a efectog 

rios, se hallan expuestos al público en ñaue
secretarí-a de este Ayuntamiento lo? f 1-^2. 
cum.entos que a continuación se indic pr^-val 
para el año 1962, pudiendo prc'^e.nl - 
contra lo^ mismos ia.s reclamacione,? q ; 
estimen convenienfes: * ’

Padrón de la contribución urbana.
Idem de rústica.
Presupuesto municipal ordinario.
Zarzosa, 21 de octubre de 

El .Alcalde,

ANUNCIO

1961.
Hablen 

íuniento 
lallan e: 

lU’as reglE
Padror 

lana.
17 531r^®suP 

’"ormada la matricula de Licencia
cal del impuesto Industrial para el
ximo año de 1962. ciueda expuesta P’ 
blico por espacio de-10 días en la
taría de este Ayuntamiento al
examen y reclamaciones-.' 

Añguiáno. 26 de octu’^re 
El. Alcalde.

EDICTO

Habiendo sido aprobado

de

el

1 objeto i 

1961.

187^1 
' kAproba

P el ex 
'r.BílítO c 
'’'tesuniie' 

expedit uesto ai
de suplemento y' habilitaciones de cree», jg, 
número 4 para el ejercicio en cursotr?. 
expone al público por espacio de QU'gfisiciera 
días, durante 'los .cuales podrán íorfi artícul
larse toda clase de reclamaciones. 

Álfaro. 25 de octubre de 1961.

El Alcalde,

. ANUNCIO

«Ocal, 
bajera.

18Í1I

i701Lj^8a ve

Confeccionado.s los documentos U’-juenan c 
continuación se indican, permanecen ¡retaría r 

•puestos al público en la secretaria ü’lbf'-acíon 
te Ayuntamiento, por el tiempo f’^cicio < 
mentarlo a los efectos de reclama'ciofh-esupu 

..que se pudieran presentar. ’'días.
Documentos

^oeño dias.
cobratorios de urbana Padrón 

taiDocumentos coi-vatorios de rú.stic3 .^Mróp. 
'pes. ,,ocho dias.

municipal. ordinario ■^i'^'trio 
‘ • ■■ t^’^ana

Presupqesto, i ...
'el ejercicio de 1962,' 15 días, . : * —

■i ! Pininos, 20 de octubre .de 1961. ^arla.
deEl Alcalde,

&111
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1662 
riqueza n. 
ino muni 
ase para

ANUNCIO ANUNCIO

Encontrándose en trámite el expedien- 
íde transferencia de crédito de unos a

to del pr ¡.Qg capítulos, artículos y partidas den- 
llan de ir.

1679
Una vez aprobados por . esta Corpora

ción y durante los plazos que se indican

Padrón de la prestación personal y de

o del vigente presupuesto municipal-or- 
pario, se expone al público por el pla-.ste Ayuii

:ho días !. p Qc quince dí,as para que pueda ser 
puedan ? j—¡...«.-1^ ... .4.« „«,.i-----aminado y a efectos. de reclamaciones

quedan expuestos al público en la 
cretaria municipal a efectos de oir 
clamaciones. los documentos para
ejercicio jde 1962 que se detallan:

se
re-.

el

transportes 1962.
Viguera, 11 de octubre de 

El Alcalde.

.ANUNCIO

1961.

1679

das las p- oceden tes.
idas y py Casalarreina. 24 de octubre
es que cu j 
le sea ¿i-.'

El Alcalde,
de 1961.

1870

Presupuesto .municipal 
15.días.

Padrón contribución i 
8 días también hábiles.

ordinario, por

rústica pecuaria,

no plazo i
de 

:ión

ANUNCIOedifin

torró ados y aprobados por

Padrón contribución urbana 8 días há
biles.

Arbitrio municipal 17,20 por 100 rique-

361.

1739 
este Ayun-

^miento los documentos que a continua- 
fh se indican quedan expuestos al pú- 

co en la secretaria de este 'Avuntamien 
por espacio de 15 días a efectos de 

Rlamaciones.
[Presupuesto municipal ordinario para 

17521 300 1962.
reglamcnl Padrones 
.'úiüco en^ riquezas 
ntn lœ tf ^^2.

.se
I presenij 
acione,'; c.'

de arbitrio municipal sobre 
r ' stica y urbana para el año

23 de octubre de 
El -Alcalde,

1961.

1848

urbana. ANUNCIO

larlo.
1961.

Habiendo
1682

sido aprobados por este Ayun ■;
amiento los siguientes documentos se : 
lallan expuesto.s a’ público por los pía- I 

b'750s reglamentarios. •
Padrones contributivos de mística y ur- !

lana. . I

J cencía
1753L^®suPuesto municipal para el ejerc; 
Pin ™ fíe 1962.

ara el pí^Pediente de habilitación y transfe- 
lesta para el año actual.
sn la see ^®®czano, 15 de octubre de
il objeto{f Alcalde.

1961.

1787
1961.

18Íji
EDICTO

. 1672 i
' Aprobado por este Ayuntamiento ple- 
' expediente de transferencias de 

1871’^^^® d® unos a otros capítulos del
Tesunue.^to ordinario de 1961, queda ex- 

expe yue,sto al público por niazo de 1.5 días 
? rsûî secretaría de este Ayuntamiento. (' 

iS^’. examen y reclamaciones si las ' 
’ ,5“,F5*deran pe-tinentes. según determina 
ran ionlgrticulo 691 de la Ley de Régimen 
ones. «Ocal.ones.
)1. ^Áiera, 14 de octubre de 1961. 

El Alcalde,

18í¡F
1780

ANUNCIO

aprobados por esta
1631

ión aprobados por esta Corpora- 
Itos qtlupñí ’^■^'rante ¡os plazos que se indican 
lánecciwS 81 la
lana «HaA a efectos de oír
ino “• documentos para

“”2 «WO 88 tfeWJan:
ordinario, por

se

el

t contribución rústica pecuaria.
■ cúna hábiles.

contribución urbana 8 días há- 

municipal 17.20 por 100 riaut-
‘TÍ riqueza rústica

eJías hábiles.
■ * de Río Leza. Î2 de octubre 1961.

&11:' El Alcalde,

za urbana y 
pecuaria, 10 

Trevijano.

8,96 por 100 riqueza rustica
día.s hábiles.
12 de octubre de 

El Alcalde.

ANUNCIO

Por el plazo reglamentario y

1961.

1784

1683 
eh su ca

so para examen y reclamación, se hallan 
de manifiesto al público en la secretaría 
de este Ayuntamiento los siguientes do
cumentos: b

Padrón de edificios .v solares año 1962
Idem de la riqueza rústica para 1962.
Matrícula indu'strial 1962.
Pre.supues*-o municipal. ordinario 1962.
Villa de Ocón. 4 de octubre 

El Alcalde.

ANUNCIO

.Aprobados los documentos

de 1961.

17.90

1542
que a con-

tinuación se relacionan quedan expuestos 
al público por el plazo reglamentarlo de 
8 días en la secretaría de este Ayunta
miento a los efectos de examen y recla
mación si procede.

Padrón de contribución rústica 1962.
Tdem de urbana.
Prade.lón, 10 de octubre 

El Alcalde.

• ANUNCIO

Se hallan expuestos en 
|- municipal, los .siguientes

de

la

1961.

168.3

1650 
secretaría-

documentos a
efecto.^ de examen y reclamaciones por 
los períodos que se indican.

- Presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio dé 1962 por 15 días hábiles.

'Padrones de la contribución rústica., y 
urbana para 1962 por 8 día.s hábiles.

Hervías.

Durante 
•encuentran

10 de octubre de i961. 
. El Alcalde.

ANUNCIO

1755

1546
los plazos reglamentarlos, 
expuestos al público en

se 
la

secretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos que se relacionan para que 
sean examinados por los contribuyentes 
afectados y reclamar de agravio quienes 
se consideren perjudicados:

Padrones de la contribución rústica de 
1962.

Padrones y lista contribución urbana
para 1962.

. Listas cobra tori as 
njstica para 1962.

I.ístas cobratorias 
urbana para 1962.

Ll.sta.s cobratorias 
alcantarillado igo.”.

para

para

para

el arbitrio

el arbitrio

el arbitrio

de

de

He

. ' • 1645
Aprobados los documentos que a conti

nuación se expresan, quedan expuestos- 
ai público en la secretaría de este Ayun
tamiento por los plazos reglamentarios. ,

Expediente de transferencia número T 
del. presupuesto de 1961 ; presupuesto pa
ra el ejercicio de 1962. Padrones, de rús
tica y urbana y padrones de arbitrio m«<- 
nicipal de mística y urbana para el ejer
cicio de 1962.

Hormilleja, 14 de octubre de 
El Alcalde.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo que

1961.

173.3

1652 
dispone la

Lev de Régimen Local’vigente, ’e hace 
público 3ue durante el '•«rnilno dp 1.5 
dia."^ se hallará de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, el expe
diente de suplemento de crédito por mo 
dío de transferencia dentro del presupues-
to ordinario vigente, a los efectos 
men y reclamaciói procedentes.

Rodezno 16 de octubre de 
El Alcalde,

.ANIUNCIO

1961.

-Aprobadas que ba.n sido por el

de ex»*

1736 '

1653 
Exemo.

Sr. director general del Instituto Nacio
nal de Estadística la.s cifras de hecho y 
derecho de la población correspondien- ’
tes al Censo de población de 31 de 
ciembre de 1960, oueda expuesto al 
blico en las respectiva.s secretarías el 
drón municipal para su examen y

di- 
pú- 
pa- 
re-

clamaciones oue crean Instas, -durante el 
A plazo de quince días.

Ran Millan de la Coeolla. Percco E.s 
tollo. 17 de octubre de 1961.

El secretario de la Agrupación.
1763

.ANUNCIO
' 158«

■ Habiendo sido aprobados por el Ayun
tamiento las documento.s que a continua-.
cien se 
público 
término 
ceptúan 
vigente

expresan, cuecan expuestos al 
en la secretaría municipal por 
de 15 días '^.ébiles, conforme Ore
los artículos 182 y 6.91-.3 de la 

Lev de Régimen Local a fin de
oue puedan ser examinados por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho niazo podrán presentar
se en este Ayuntamientc para ante la 
Delegación de Hacienda por los habitan
te,s de este término municipal y dcmá.s 
entidades enumerada.s en el artículo 6».3 
de la Ley de Régimen Local, las recla- 
n?aciones que crean conveniente por los 
motivos e>7)resados en e! artículo 684 del 
citado Cuerpo leeal.

Prpsupue‘*<' o’-dinar’o
Expediente número 1

nario fiel eiercirio 
Cervera del Pío

tu^rc de 1961.

rpfnT-pncífi 
paro 1QK9 
de modificación

rnrrfep»-(3.
Alhama. a 14 de o"-

El -Alcalde.1741
1718
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ANUNCIO
1639

Confeccionados los documeníos que pos 
teridrmciite se expresaran, se exponen al 
público por el término que para cada 
uno dice, durante el cual pueden ser exa 
minados y a la vez presentarse las opor
tunas reclamaciones;.

Padrones de la contribución territorial 
de las riquezas rustica y urbana para el 
año 1962, por ocho días.

Expediente de habilitación y 'Suplemen
to de crédito número 1, con caruo al su
perávit de la liquidación del año 1960 por 
el niazo de 15 días.
. Casafarreina, 16 de octubre de 1961.

El Alcalde,
17.37

'ANUNCIO 
. í 1^81 , 

El a balde president e del Ayuntamien
to dp Ca-^-añares de Pioja.

Waze saber' ‘
iSaHínpfin sMo apro’r'ado por el 

.A'''uritar"’pntn e' nrrsnnnpsi-n c^'iraordina 
rio tn-mpdr' para construcción d-' un la- 

I vadprp pijbüpo oueda expuesto al Públi
co dicho documento en la .secretaria mu- 
p=-=,.>pl por tpr- j-'o dp ' S '■'foe:

r«nT..q-.i-f. T,lp|rr-> nodvó”. ppospr,far_

_.r'P rç'-.-' . A^•n^^flmippto para arte Ja
Cpl-'-srir-’- Op ■ÇTopîQriHa POr Jn - J'la.hitaP- 

. tes .dp fcfp '"unicipa.l v demás*
.e-d enumeradas en ci. articulo 683 
de la vicíente T ev de Pémm.en Local, las 
rerlamacjones ope .crean conveniente por 
lop rnoH”o.' O''prcsado5 • en cl a''ú'culo 696 
de! phpHp o-,]Pt-pri lepah

Y pa.”a oenfTal cçnoriipjento se 'man
da. nu’^Hcnr- el presente a los efectos del 
artículo. 698 de la referida Ley.

En c'astaóárcs de Rioia, a 7 de octn - ' 
. bre de 1,061. ‘ '
' El ? Icalde.

n ' ■ 1724 I
!

■ ■ anuncio- i
; ' iR-i2 '

S.: hallan expuc-tos al púí lico en la 
' • IcKtafid'de .ate Áyuntamienro a efec- ■ 

toe y por lérmisics reglamentarios los den 
cumfentQs s’yuientes: ’

PadrÓA>.lde la .contribución territorial 
rd-tica.

Padrón de la contribución territorial 
urbana. i

Relación de. los ' contribuyentes sujetos ' 
al arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana. ' ’

Relación de los contribuyentes sujetos 
al arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica.

Briones, 15 de octubre de 1961.
. El Alcalde.

1740 
ANUNCIO ,

. ' 1629
Aprobados por' este Ayuntamiento y 

Junta Pericial respectivamente, los do- 
. cumentos que se . expresan a continua- ; 

cion-para el año 1962, se hallan expues- 
.. tos al público ep 1? secretaría municipal 

. por los-plaz-os reqlaii'entarios y a efectos . 
de. examen y reclaniaciones que se crean ! 

.. convenientes conforme determina la Ley
•vigente de Régimen Local. j

PresuíiueJo ordinario. ¡
Padrón de urbana. • i
Idem de rustica.

■ L'n‘rp,,ia up 1p licencia fiscal. ’
Viniegra do-Arriba, J'•! de octubre igni.

'El Alcalde,
1742

ANUNCIO
, 1685
' , O. Luciano Soto Ruiz. alcalde pr'si- 
\ dente del Ayuntamiento de Lagunílla del 

Jubera ¡LoeronoL
I Havo saber-

Que tramitados los expedientes- de
1 Pre.supuesto municipal ordinario l.'"62. 
; Padrón de contribución rústica y ' pe- 
j. diaria. ,

•j Idem ■ de urbana
i Padrón de los arbitrios municipales de 
j rústica.
I ■ Padrón de lo.a 'arbitrios municipale.s de .
I urbana.
i emoap. los misino® expuestos al público 
i. cu. la secretaría del AvuTi*-amIento el uri- 
J r-^ero por el plazo de 16 días v los res- 
I fante.s por el de ocho, para oue durante | 

los ’-^isróos nuador) fn'-rrnp’ar.qe jaq rccle-
I maciones oue hubiere lugar. t
1 T almilla del .Tubera, .a 17 de octubre
I de 1961.
i El Alcalde,
I 1783I . • .
1 .• .1 NUNCIO , '

: • . , 1626
A probad o.s los documentos que a cor.- 

l • tinu-ación se expresan, quedan expuestos 
!- al público en la secretaría municipal a 

los efectos de su examen y posibles re- 
, clamaciones durante los plazos reglamen- 
|- tarios;
i Presupuesto municipal ordinario.
i Paérone.s q. !a. cont’'il''ución rús’ica y 

urbana con sus correspondientes listéis 
coh-?f-nr;a.5.

Matrícula indus*rial.
Tobos e.stor doenmentós para cl ejercí-, 

do de 1962..
' Po'rales, 14 de n-luí-'r.'' de 196’.

El Alcalde.
/ . 17 5 ■

ANUNCIO •
1714

El Sr. Alca'íJe-Prepidcíiíe de! 
Ayuntamiento de Boñnres.

HACE SABER-, pné quedan ex
puestos a! público en la Secretaría 
del A y 11 nía miento reo’iamentario a 
cada uno de los documeníos 
que se relacionan, a efectos de que 
sean los mismos examinados, por 
quien lo desee, presentando las re
clamaciones que por omisión u 

^errores' pueda haber por escrito y 
en duplicado ejemplar;

Padrón de Contribución Urbana 
para 1962.

•Id. id. id de Rústica. Id. 1962.
Arbitrios sobre ambas contribu

ciones para 962:
Proyecto de Presupuesto para 

1962 y.
Padrón de Habitantes, asi como 

Expediente de habilitación de Cré
ditos de unos a otros capítulos del 
Presupuesto de 1961.

Bañares a 19 de octubre de 1961.
El Alcalde,

1812
EDICTO

1680
Aprobados los documeníos que 

a continuáción se relacionan que

dan expuestos al público por 
plazos reglamentarios a los eie 
dé exámen y reclamación si pr 
de en la Secretaría del Ayo 
miento:

Padrón de la Contribución ' 
tica 1962.

. Padrón dé,la Contribución L' 
na 1962

Padrón Arbitrio Municipal sí 
Riqueza Rústica 1962.

Padrón Arbitrio Municipal s: 
Riqueza Urbana 1962.

Enciso 16 de c ctubre de 1962 
' El Alcalde

178

ANUNCIO
' . 1691

Quedan expuestos al público 
la Secretaría pe e.-íe Ayuntamit 
y por el tiempo que se -señala 
cada uno, los documentos que 
guidamente se relacionan,y ae 
tos de reclamaciones:

Documento.s' cobratorios de! 
queza urbana de 1962, ochoy 
- Documentos' .‘obratorios del 
queza rústica 11/62, ocho días;

Padrón de Matrícula Indus: ? 
ocho días.

Presupuestos municipal on t 
r*o de 1962, quince días.

Torre de Ça meros a . 19 
bre de 1961. 
bre de 1961.

Ei Alcalde

ANUNCIO

Desierto el ¡-riu-K-r concuiT 
anu'iicia un seg. udo pjr¿rel « 
cío de recaud.ic.. 'municipal 
gestión directa, para la cobri 
de los valores en. recibo talo» ' 
y en su* caso de certificacione 
débito para el año 1962. Y apfl 
do que fué aportunameníe el pi
de condiciones, queda expiirs 
público un ejemplar para coü 
miento de cuantas personas pí 
interesarles.

El plazo de presentación de 
gos çerrados será de 20 día: . 
guiente's a i¿i publicación de 
anuncio en el B. O. de la pf' 
cía, 5’ la apertura a las 12 i 
de! día hábil siguiente.

■ Rincón de Soto, a 25 de od 
de 1961

E Alcalde 
■ ' • ■ 18f

fmp. Provincial
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